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SOLUCION DE GE NCIA MUNICIPAL N" -2023-GM-

San Sebastián, 12 de.¡unio de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N" 09-2023/MDS/G|/SGMo/GGTM de fecha 19 de abr¡t de 2023: tnforme N. o19z-
2023/MDSSi G|/SGMO/ARHP de fecha 24 de abr¡t de 2023; tnforme N" 05-2023/MDS/GM_OSO_ACA'de fecha10 de mavo de 2023: rnforme N" 1r9-2023-MDSS-GM-oSo/RAVL de fecha 1o o. rryo á" áois';bp¡n¡on
Legal N' 288-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 02 de iun¡o de 2023 det Gerente de A.rnló"i"g;t"il v

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo '194" de la Constituc¡ón política del peru, modif¡cada por
Leyes de Reforma constitucional N21690r N"28607 y r.r"rosos y Ll art¡"ulo lt det Tituto er"iirinai o'" ra l"yN" .27972 - Ley orgánica de Munic¡pal¡dades, esta'blece que Íoi gobiernos tocates gozán áe artonom¡apol¡trca, econÓmica y admrnistrat¡va en los asunlos oe su iompeteñcia. ua autonomia" quá la tonst¡tuc¡onPolitica del Perú establece para las munic¡patidades radic; eí lá tacuttao de e¡ercer ácios oe-!ou,e.o,admin¡strat¡vos y de admin¡stración, con sujeclón at ordenamlento ¡uiidico; 

gv¡vv vv er

Que, med¡ante el numeral 3.1 del ARTlcuLo PRIMERo de la Resotución de Atcaldía N. 19-2023-A-MDSS defecha 12 de enero de 2023. se delega al Gerente Municipal Aiq. n¿ctor Ramos ccorihuaman, las atr¡buciones,facultades y obligaciones en materiá de.proyectos de tnvenión-públLa por administrac¡on o¡récta y aJtiv¡oaoesde mantenimiento, de "Aprobar tas amptiaciones de ptazo y preiijiesto";

Que, mediante Informe N" 0s-2023/MDS/cM-oso-ACA de fecha 10 de mayo de 2023, er rng" Adorfo carrascoArb¡eto - lnspector de obra, emite inforte_ te_cnico favorable y 
"án"iry" 

seáalando qr", 
"*i"i" 

i" n"i".ioro auuna AMpLrAcróN DE pLAzo DE 16s D|AS cnr-eruóÁnlós, 
-sn 

nn¡plrniroñ pñesupúÉsran¡n
indispensable para poder conclurr satisfactoriamente con las metas'tis¡cas que ¡ndica la F¡cha Técnica siendola culminac¡ón programada hasta ta fecha, EL DtA 21 DE JUNIO Oe ZOZ3:

ONSIOERA NDO

ue, asrmlsmo med¡ante lnforme N' 119-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 1O de mayo de 2023, el lng"n Augusto Valenza León - Jefe de Supervisión de Obras, em¡te informe técn¡co favorable respecto de lapl¡ac¡ón de plazo de Ia activadad de manten¡miento "MANTENtMtENTO DEL MOB ILIARIQ URBANO DE LAERMA CENTRAL DE LA AV. DE LA CULTURA, UBICADO DESDE EL MONUMENTO AL CONDOR HASTAEL LIMITE CON EL DISTRITO DE SAN JERONIMO", y recomienda se continue con los tramites técnico _

'San Sebastián, cuna deAytlus y panakas Reales.

§

Que, mediante rnforme N' 09-2023/MDS/GI/SGMo/GGTM de fecha ,r g de abrir de 2023, er rng" cuidoGualberto Toro Mendoza. remite el e¡pe-dienle técnico de arnpláion oe ptazo N" 01 de .f 65 días calendar¡os deIA ACtiViC¡Ad dE MANtENiMiENtO "MANTENIMIENTO Ort UOáIIEAJO URBANO DE LA EERMA CENTRAL DELA AV, DE LA CULTURA, UBICADO DESDE EL UOUUUIÑiO At CONDOR HASTA EL LIMITE CON EL
?¿i!:r" 

DE SAN JERON\MO", siendo ra nueva fe;ha;;;uim-¡nac¡on de ra acriviáad 
"r 

oia ár'i ¡unio oe

Que, med¡ante Resolución de Gerencia de lnfraestructura N. 086-2022-cl-MDSS se APRUEBA etExpediente Técnico del mantenimiento denomi nado "MANTENIMIENTO DEL MOBILIARIO IJRBA NO DE LABERMA CENTRAL DE LA AV- CULTURA UBICAD O DESD€ EL MONUMENTO AL CONDO R, HASTA ELITE CON EL DISTRITO DE SAA/ JERONtMO". por la suma de S/. '179,763.95 soles. plazo de ejecución de60 dias catendarios, modalidad de ejecución: Admi nistración Directa:

ue, med¡ante Informe N' 0197-2023/MDSS/G|/SGMO/ARHP de fecha 24 de abrit de2023, el Sub Gerente deMantenimiento de Obras, remite al Sub Gerente de Mantenimiento de Obras el exped¡ente técnjco deampl¡ac¡ón de plazo N" 01 de 165 dias calendarios de ta activ¡dad de mant EN¡MiENIO "MANTENIMIENTO DELMOBILIARIO URBANO DE LA BERMA CENTRAL DE U AV. DE LA CULTURA, UBICADO DESOE ELMONUMENTO AL CONDOR HASTA EL UMITE CON EL DISTRITO DE SA N JERONIMO'';

@ruzaaearm:s,ln l§! ww*. m u n isanse bastia n. g o b. pe

==:=
Compr.ñ(tidot c!¡tigo



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

,AN 

'EBA'TÉN

Ban
Benarsfuín

g¡srróH zoz¡ - zoz¿

admin¡strativos respectivos y contar con Ia emisión del Acto Resolutivo de Aprobac¡ón de la Ficha Técnica de
Ampliación de Plazo N" 01 de la Act¡v¡dad en Mención;

Que, la Resolución de Contralor¡a N" 195-88-CG sobre Ejecución de Obras Públicas por Administración
D¡recta. en su Art¡culo 1' numeral l) preve que "Las Entidades que programen la Ejecución de Obras bajo
esta modalidad deben corfar con la asignación presupuestal, el personal técnicó - adm¡nistnt¡vo y tos
equipos necesar¡os 1...,)'l En et numeral 5) prevé que ,,En ta etapa de/Construcción, ta Enaidad ct¡spóndrá
de un "Cuaderno de obra" debidamenle toliado y legatizado en ellque se anotará la fecha de inicio y
término cle los trabaios, las mod¡t¡cac¡ones autor¡zadas los avany'es mensuales, los controles d¡arios dé
¡ngreso y salida de materiales y personal, /as ¡,oras de trabajo de los equipos, as¡ como tos problemas que
v¡ene afectando el cumpl¡m¡ento de los cronogramas eslab/ecrdos y las constanc¡as de ta supeN¡sión de ta
obra'l Asimismo, prevé en el numeral I que "El lngen¡ero Rc.s/dente y/o lnspector presentara mensualmente
un ¡nforme detallado al tt¡vel correspond¡ente sobre el avance f¡s¡co valor¡zado de ta obra, prec¡sando los
aspectos l¡mitantes y las recomendac¡ones para superados, debiendo ta ent¡dad d¡sponer las med¡das
respect¡uas", precisando que no hay una norma especifica que regule las ampl¡ac¡ones de plazo en las obras
por administrac¡ón directa (negrita y subrayado agregado);

ue. el numeral 17.7 de lArt¡culo 17" del Decreto Supremo N.284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
reto Legislativo N' 1252. Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de programa c¡ón Multianual y

Gestión de ¡ nversiones, señala que "Luego de la aprobación det expediente técnico o documento equ¡valente,
cotúonne a la tonnat¡va de la natena, se inic¡a la ejecuc¡ón física de las ,nyerslones". numera¡ 17 I '¿as
moditicac¡ones que se presenten durante la ejecución t¡s¡ca clet provecto de inversión deben mantener
la concepción técn¡ca, económica y dimensionam¡ento. acrones slradas or
antes de ser e¡ecutadas. ad¡untando el respect¡vo sustento " (negrita y subrayado agregado)

Que, conforme a la D¡rectiva N'001-2019-EF/63.01, Direct¡va General del S¡slema Nac¡onat de programación
Mult¡anual y Gestión de lnversiones, con referencia a la fase de ejecución de inversiones. en el Adic;lo 33. en
sus numerales s¡guientes señala: '33.1 La eleac¡ón l¡s¡ca de las,nyersiones se in¡c¡a luego de la aprobac¡ón
del expedietÍe lécn¡co o documetúo equ¡vatente según corresponda, siendo responsábilidad de la lJEl
efectuar los reg¡stros que correspondan en el Banco de lnvers¡ones. 33.2 Las modificaciones durante la

!.s."

oblen

cución fisica de las ¡nversiones deben ser regÉ tradas por la UEI antes de su ejecuc¡ón, mediante el
Formato N' 08-A. Regls¡ros en /a Fase de Ejecución para proyectos cle ¡nversión y Fomato N" Og-C: Reg¡slros
en la fase de Ejecuc¡ón para /OARR, según conesponda, y s¡empre que se mantenga la concepc¡ón técnica y
d¡mens¡onam¡ento. en el caso de proyectos de invers¡ón,

QUE,IA "DIRECTIVA N" 01.2016-SGEO-GI-MOSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/NYERSiON PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DlsrRlrAL DL S,AN SEBASriAN", aprobada mediante Decreto de Atcatd¡a N" oo2-2016-A-MDSS-sc de
fecha 01 de julio de 2016, en su numeral 9.15.3 señala que tas iaciones de laz son aquellas que

odif¡carán la fecha de term¡no programada y podrán lundamentarse en las causales siguientes Por
trasos o paral¡zaciones ajenos a la voluntad del res¡dente - Atrasos en el cumplimiento de /as pres¿aclo,es
f causas atr¡bu¡bles a la Ent¡dad. - Por caso fotlu¡to o Íuerza mayor deb¡damente comprobados. As¡¡n¡smo,

I l¡teral b. se señala que la ampl¡ac¡ón de plazo solo procedente cuando la causal modif¡que la ruta critica del
grama de eiecuc¡ón y represenle demora en su culminación y se reconocera la pronoga necesaria
ida a padir de la nueva ruta crítica-,

Que, en cuanto al procedim¡ento para solicitar la ampliación de plazo, el l¡teral d. del numeral 9.'15.3 regula
que el proced¡m¡ento para solicitar la ampliac¡ón de plazo es el siguiente: "- El res¡dente debera anotar en el
cuaderno de obra las c¡rcunstanc¡as que a su cr¡ter¡o amer¡ten ampliación de plazo. - Dentro de los quince
15) d¡as nalurales de concluido el hecho ¡nvocado; el res¡dente sol¡citara, cuant¡f¡cara y sustentara su sol¡c¡tud

ampl¡ac¡Ón de plazo ante el superv¡sor o inspector presentado un exped¡enle de ampl¡ac¡ón de ptazo.- Et
eNisor o lnspector anal¡zara lo expuesto por el res¡dente y presentara un informe al Gerente de
eNisión y Liqu¡dac¡ón con la respecl¡va op¡tt¡ón de proceder¡c¡a o no de lo sol¡c¡tado, en el ptazo tnáx¡mo
siete (07) días naturales de haber rec¡b¡do el expediente del res¡dente de obra (...) - La Gerenc¡a de

upeNis¡ón y Liqu¡dacióD. prev¡o ¡nfome lécn¡co del Coordinador de Obra, procederá a la aprobación de
ampl¡ac¡ón de plazo'',

'SanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'
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Que, mediante Opin¡ón Legal N" 288-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 02 de junio de 2023, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo sigu¡ente: "(...) Es PROCEDENTE la Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 01 de la activ¡dad
"MANTENIMIENTO DEL MOEILIARIO URBANO DE LA BERMA CENTRAL DE LA AV. DE U CULTURA,
UBICADO DESDE EL MONUMENTO AL CONDOR HASTA EL LIMITE CON EL DISTRITO DE SAiV
JERONIMO", por el plazo de ciento sesenta y c¡nco (165) d¡as calendario, ten¡endo como nueva fecha de
culm¡nación el 21 de junio de 2023, con un plazo total de ejecuc¡ón de dosclenlos ve¡nlic¡nco (225) dias
calendar¡os. ( ..) Se rctn¡lan cop¡as de los acluados peñ¡nentes a Secretar¡a fécn¡ca, con la final¡dad que
¡n¡c¡e las acc¡ones admin¡strativas de conesponder, ante el ¡ncumplimiento de los ptazos señalados -
ampliac¡ón de ptazo - en la DIRECTIVA N" 001-2016-UE-G|-MDSS - DIRECTIVA PARA LA EJECUCTON DE
PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA BAJO LA MODALIDAO DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SA/V SEEASTAA/":

Que, por las considerac¡ones expuestas de conform¡dad a la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades,
Resoluc¡ón de Contraloría N" 195-88-CG. Direct¡va N" 01-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades
delegadas med¡ante el numeral 3.1 del ART¡CULO PRIMERO Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023.

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo: APRoBAR, la AMpLlActoN DE pLAzo N'01 pff 165 días calendarios de la
ac¡iuidad ""MANTENIMIENTO DEL MOBILIARIO URBAN? DE LA BERMA 3ENTRAL DE LA Av. DE LA
CULÍURA, UBICADO DESOE EL MONUMENTO AL CONDOR HASTA EL LIMITE CQN EL DISTRITO DE
SAN JERONIMO", s¡endo el plazo total de ejecuc¡ón de 225 dias calendarios y la nueva fecha de culmrnacrón
de la actividad de mantenimiento el dia 21 de lunio de 2023, de acuerdo a los informes técnicos y legales
favorables detallados en la parte considerativa de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestructura el cumplim¡ento de la presente
resolución y la custodia del presente expediente admin¡strativo.

ARTI ULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolut¡vo a la Gerenc¡a de lnfraestructura y Jefe de
upervisión de Obras para su conocim¡ento y flnes pertinentes

Itt ?1e,
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'SanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reates'

ARTICULO CUARTO: DISPONER a Ia Gerencia de lnfraestructura que derive cop¡a del presente exped¡ente
adm¡nistrat¡vo a la SEcRETARiA TECNICA DE PRocESoS Aowllrut§rRRttvos, para qrá en ejerc¡c¡o de sus
funciones ¡nicie las acciones pertinentes con la finalidad de proceder al áeslináe oe ias presuntas
responsabilidades en las que hub¡eran incurrido los servidores y/o func¡onarios municipates que diiataron el
trámite de la presente ampliac¡ón de plazo.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficrna de Tecnolog¡a y Sistemas lnformáticos, la pubt¡cac¡ón de ta
presente Resoluc¡ón en el portal lnst¡tucional www munisansebast¡an.qob.oe de la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de San
Sebastián - Cusco.

REG'STRESE, COM U N IQU ESE Y CU M PLASE.
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